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RESOLUCIÓN No.94-2-:-i- Du 05 CA 5 
a 4 

MANUE: MOLINA JALI. 

ever NTENDENTE JURIDICO DE Le 
E 

ANTEMPENGIA PE, COMPARTAS DE. GUAYAGUIE 

cn iF0N3-1 CERRANDO: as 
>. 2 ds o ” : L Mir En * 

QUE el 22 de agosto de 1994 se Faypigtgado ante"el ot arío Séptimo del ant ón quáyaduiz, la “escr! tura túbiica 
:e aunento de.capital y "eforra del estatuto de la Compañía Anónima INLOMA S.A.; 

QUE la Ab. Aurea Benavices ha presentado copias de dicha escritura: la misma que reúne los requisitos de Ley; 

£n ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Sorsañías rediarte Resoluciones 
Nos. ADM-S2-489 de ¿8 de ncviembre de 1992; y 87*-92-508 de diciembre 11 de 1992; 

ANACO Of ro rien tercio? ¿year ocio afines? E 

[His +ar: pon rs Te REBOLE LN Ep: - “o qrBiieferne rior nor 

efrcóto PERO. L opadians EN El ednerttó ce capital 3ercricoras la”cohdafia ánitoMa Só. ,:00% TRES MILLONES 
SE SUCRES diyidido-8A TRES. MIL acciones de, MIf SHORES cada ay, ¡0] la refgsna del estatuto coastarte en da referida 
essritura publica. : ie . : a 

IT? he ocdrociua nh pene tor ni=w e JE” EE Pm DA tc 

30"i<ULO JEBUNDO, DISPONER que,el Notarzo Sépzimo del Cantón guayaquil, .L9ne, Deba al .¿Qaraen Be, la mairiz 
ha o 

de la escritura pública que se aprueba, del contenido de ¡a presente Resolución y siente rázón de está anotación. 
. so oa 

ASTICULO TERCERO.- DISPONER due“ El Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil: a) inscriba, la indicada 
escritura pública junto con ta presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con 

la razón de la inscripción que se ordena; y, b) Cumple las 'denás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

£ATICULO CUARTO. - DISPONER que el Notario Noveno del Cantón Guayaquii, anote al margen de la matriz de la 

critura pública del : de cctuore de 1975 por la cual se constituyó la compañía en referercia, que ha procedido a 

aurentar su capital y a reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por za presente Resolución 

y siente razón de esta arotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extrac<o de la indicada escritura pública, se publique sor una vez, en uno 

ss los veriódicos de mayor circulación en el domicilio orincipal de la compañía. Un ejenolar de la pub:icación deberá 
entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Supe intendencia de Compeñías, en Guayaqui., 2 
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Queda inscrita la presente 

Resolución a fojaY54.793, número 18.449 "del Registro Mercan 

til y anotada bajo el número 38.641/de1 Repertorio.- Guaya- 

quil, veinte i ocho de Noviemore de mil novecientos nov: 

  

   
       

i cuatro.- =1 Registrador Mercan 

AB, HECTOR 3 oo eno TUTR ANDRADE 
Registrador Mercantil du: Carión dusyaquil 

     

CERTIFOCO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de lo ordena- 

ta resolución, a fojas: 885 “del Registro Mercantil 

de 1.976; 31.043 del mismo Registro de 1.979 y, 12.838 del 

citado Regístro de 1.988, al margen de: las inscripciones -* 

respectivaSs.- Guayaquil, veinte ií ocho de Noviembre de mil 

novecientos noventa 1 cuatro.- El Registradog_Mercantil.- 

  

      
    

  

A lA 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR. ANDRADÉ 
Reminrador Mercantil del Caniún buayaquil 

 


